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PROCESO: DIVORCIO – LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICADO: 20001-31-10-002-2018-00269-00 
 
Procede el despacho a resolver las solicitudes que anteceden dentro del presente 
proceso de DIVORCIO en etapa de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
seguido por la señora YUDIBETH SILVA CUADRO, contra el señor RAYDER 
EVELIO MAZO BELTRAN, al revisar esta titular el expediente, encontramos que el 
partidor auxiliar de la justicia designado por este despacho atendiendo al 
requerimiento realizado por esta agencia en auto de fecha 27 de mayo de 2022, 
manifiesta que no le es posible corregir lo indicado por la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Valledupar, en el sentido de que dicho partidor no puede aportar o 
suministrar información a la partición que no se encuentre consignada en el 
expediente, pues el área y linderos del predio identificado con matricula inmobiliaria 
N° 190-161887, no se encuentra aportada en el expediente y no quedó plasmada 
dicha información en el acta de diligencia de inventario y avaluó en su oportunidad 
realizada, ahora bien con respecto a este asunto, el partidor doctor MANJARRES 
CALDERON, mediante memorial radicado el día 13 de julio de 2022, radico 
igualmente corrección del trabajo de partición en donde hizo la salvedad que la 
información del predio la obtuvo de manera extraprocesal, al respecto esta titular, 
antes de proceder a dar trámite a dicha partición, requerirá a las partes, demandante 
y demandado a fin de que suministren la información completa respecto al inmueble 
con matrícula inmobiliaria N° 190-161887, esto es donde se especifique el área y 
linderos del mismo, para que dicha información repose en el expediente y sea 
comparada con lo aportado por el partidor. 
 
Ahora bien, mediante memorial radicado el día 08 de junio de 2022, el partidor 
solicito se librara mandamiento ejecutivo de pago en contra de las partes que 
intervienen en el proceso, pero igualmente el día 24 de junio de 2022, el mismo 
auxiliar de la justicia presento memorial donde manifiesta desistir de la acción 
ejecutiva por el radicada, por lo anterior esta titular acepta el desistimiento a la 
pretensión ejecutiva radicada el día 08 de junio de 2022.  
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